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16616 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2001, de la Universidad
«San Pablo»-CEU, por la que se dispone la publicación del
plan de estudios conducente a la obtención del título oficial
de Licenciado en Derecho, que se imparte en la Facultad
de Ciencias Jurídicas y de la Administración.

Una vez aprobada por el Patronato de la Universidad «San Pablo»-CEU,
y homologada por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Uni-
versidades de 6 de julio de 1999, la adaptación a la normativa vigente
del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Licen-
ciado en Derecho, que se imparte en la Facultad de Ciencias Jurídicas
y de la Administración,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del mencionado plan
de estudios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10.2 y 11.1
del Real Decreto 149/1987, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado»
número 298, de 14 de diciembre), modificado por el Real Decreto
1267/1994, de 10 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 139, del 11).

El plan de estudios a que se refiere la presente Resolución queda estruc-
turado conforme a lo que figura en el anexo de la misma y sustituirá
al publicado como anexo al Real Decreto 149/1994, de 4 de febrero, de
homologación de la Universidad «San Pablo»-CEU de Madrid («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 33, del 8).

Madrid, 19 de marzo de 2001.—El Rector, José Luis Pérez de Ayala
y López de Ayala.
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